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HOTARIA 1 A AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

GESIMA PRIMERA 2 DE AN ESTATUTOS DE 1A COMPAÑIA 
Ey 3 16 ná AGRICOLA TANTOR SÁ, ooo 

4 : . j ed ar A, e y | sa CANON CA ) (CUANTÍA: S/, 2000, 00D/00).. 0.0000... o 

ño cuRrAcUn, y En depa pay Guayaquil Capital de la Provincia del Guayas, República 
JIAZ CASQUETE 6 ; 

o del Ecuador, el veinte de Enero de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

     

  

: mi Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de 

: este cantón, comparece el señor Ingeniero EDUARDO CRESPO DEL 

0 CAMPO, casado; en su calidad de Presidente Administrativo y como tal 

Ml representante legal de la compañía AGRICOLA TANTOR S.A, el 

8 — corpareciente ecuatoriano, mayor de edad, dorniciliado en esta ciudad, 

or capaz para oblig gar y contratar a quien de conocer doy fe, Bien instruido 

: en el objeto y resultado de esta Escritura, a la que procede con amplia y 

Tos : entera voluntad, para su otorgamiento me presentó la Minuta al tenor 

o siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase insertar en el 
, . Registro de escrituras públicas a su digno cargo una por la cual conste el 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía anónima 

. denorainada AGRICOLA TANTOR S.A, al tenor de las siguientes 

Ñ cláusulas y declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE. - 

3 _ . Interviene en el otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

> icayformula laz declaraciones en ella contenidas en ella contenidasel 

o ¡erá] EDUARDO CRESPO DEL CAMPO, en su calidad de 

dl Pf Administrativo y como tal representante legal de la compañía 

Al denominada AGRICOLA TANTOR S.A,, tal como consta de la 

xerox copia de zu nombramiento que se anexa a la matriz de la presente 

  

    

  

escritura pública para que forme parte integrante de ella en calidad de 

documento habilitante y debidarnénte autorizada por la Junta General 

Universal de Accionistas ' celebrada el diecinueve de Enero de rail
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novecientos noventa y cuatro, cuya xerox copia debidarnente certificada: 

- seacresa ala rmatriz de la presente escritura pública para que forme 
NS a] (de 

parte integrante de ella en calidad de docuraento habilitante, CLAUSULA 

SEGUNDA; ANTECEDENTES.- Por escritura Pública autorizada por el 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil Abogado Eugenio 

Rarnirez Bohorquez el nueve de Diciermbre de mil novecientos ochenta y 

cinco, la misma que se inscribiá el veinticuatro de Diciembre de rnil 

novecientos ochenta y cinco en el Registra Mercantil se constituyó la 

Corapañía anónima denominada AGRICOLA TANTOR S.A., con un 

capital social de quinientos ruil sucres dvidido en quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, con un plazo de 

cincuenta años y con dornicilio en el cantón Naranjal. La Junta General 

Universal de Accionistas en su sesión celebrada en ésta ciudad el 

diecinueve de Enero de rail novecientos noventa y cuatro, resolvió par 

unaniraidad auraentar el capital social de la compañía en la suma de tres 

millones de sucres mediante la suscripción y pago de tres rail nuevas 

acciones ordinarias y norminativas de un rail sucres cada una; de igual 

raanera, resolvió por unanimidad reformar el artículo tercera en la 

referente al capital social, tado esta de conforraidad alo constante en el 

Acta de Junta General Universal de Accionistas de la mencionada 

compañía celebrada en ésta ciudad de Guayaquil el diecinueve de Enero 

de rail novecientos noventa y cuatro cuya xerox copla debidamente 

certificada se agrega a la ruatriz de la presente escritura pública para que 

forme parte integrante de ella en calidad de documento habilitante. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes antes 

expuestos el Ingeriero EDUARDO CRESPO DELCAMPO, en su calidad 

de Presidente Administrativo y como tal representante legal y 

debidarnente autorizado de  conforraidad a loconstante en el acta de 
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Guayaquil | 

A Señor Ingeniero 
EDUARDO CRESPO DEL CAMPO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumpleme en manifestarle que en Junta General extraordinaria de Accionis- 

tas de la compañía "AGRICOLAR TANTOR S.A.", celebrada el dia de hoy tuvo 

el acierto de elegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE ADMINISTRATIVO 
por el lapso de cinco años en reemplazo del Arq. Carlos Crespo del Campo. 

Segun los Estatutos Sociales de :la Compañía, usted ' tendrá la administra - 
8 ción y reprersentacion legál de la misma. 

AGRICOLA TANTOR S.A. se constituyo. medianti 'scritura Pública celebrada 
«e ante el Notario Ab. Eugenio S. Ramirez B.-é lia: 10 de Diciembre de 1985 

y se inscribio en el Registro Mercantil de Naranjal el: dia 24 de Diciembre 
de 1985. 

Atentamente 
«e 2. 

a» 7 VE Ho , 

: Lores dire Lido a, 
_GARMEN CASTRO PONTE 

" Secretaria Ad-hoc 

Razón acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE ADMINISTRATIVO de la -- 
Compañía "AGRICOLA TANTOR S.A.", y declaro que me he posesionado en esta 

3 misma misma fecha. 
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y 
Con fecha de hoy, queda inscrito este NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPA 

4 

“IA AGRICOLA TANTOR Sedo, de fojas 109, número 34 del Registro Mercantil y a 

notado bajo el núnero 521 del Repertorio.-Naranjal, ¿óce de Julio de mil re 

cientos noventa y uno.-El Registrador de la Propiedad. 
1 
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a . ACTA D , ERAL UNIVERAL DE-A STAS -DE_LA- COMPAÑI CAS CO, 

A y , 5 CELEBRADA EN ESTA ' 

¿ ; SLUDAD DE GUAYAQUIL -EL 19 de ENERO DE 199ke ii sl CUELGO 

--.  En.la ciudad de Guayaquil, - siendo las diez horas: del-19"de - 

.-..: Enero :de.,]994,en-el local social de la:compañía ¡anónima deno 

-  <Minada Agricola Tantor,S.A. ubicado. er las calles:José Anto- 
¿ninio Campos NOQ.:108 entre Garcia Aviles y Rumichaca; se“reú - 

; «nen en junta ¡general ¿las siguientes personas:a.saber:Norka - 

 , ¡Andía propietaria de 899. acciones,lIng.Rodrigo. Andrade :Rodrí- 

1... .8uez,propietario. de 1 acción,Carmen Castro Ponte, propietaria 

_-:. de 899 acciones,Ing.Eduardo Crespo del Campo, propietario de- 

- 1 acción; y, Fernando. Crespo Andía, propietario “de .200:accio- 

.. 1; nes.Se deja expresa constancia de que todas las acciones son 

. ordinarias y nominativas,las mismas que.en la actualidad se- 

encuentran integramente suscritas y totalmente pagadas y tie 

nen un valor de un mil sucres cada unasLa ¿presente::junta': ge- 

neral. se reune de conformidad a lo:constante en'el Art. '280- 

v. . “de la Ley de Compañíás; esto es, prescindiendo del requisito 

8 ,' Se. convocatoria previa por la prensa por. encontrarse reunido 
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la totalidad del capital social suscrito y pagado. que es de- 

dos millones de sucres dividido en dos mil acciones ordina - 

, rias y nominativas de un mil sucres cada. una con el objeto - 

de tratar los siguientes puntos que constituyen el orden del 

_ - día i. sobre el. cual todos los accionistas están unanimemente 

. dB acuerdo en tratar por. haberlos conocido. con anticipación- 

- y que: son: 1).- Aumento de capital autorizado,suscrito y paga 

s.  do,su. suscripción y forma de pago; y,2).”» Reforma de estatu- 

tos en su Arte 30s y. autorización que: debe de darse" al repre 

-. ,sentante legal.o a quien legalmente' lo subrrogue: para: que “-- 

eleve; a escritura pública las: resoluciones.que aqui: se. tomen, 

e Todos los accionistas por unanimidad resuelven tratar: los.. - 

. Puntos antes mencionados los mismos. que ya conocian con an - 

fL señor, Ing.Eduardo Grespo del Campo.en su Calidad de Presi 

jéñte Administrativo y actúa: en la secretaría. el señor Fer: - 

“nando. Crespo Andía en su, calidad de Gerente y como tal secre 

tario de: las: juntas generales.El señor Presidente: ordena al- 

. secretario que cumpla con lo dispuesto en el Art. 281 de la- 

_.,, Ley, de, Compañías;; hecho lo cual ordena se dé.-inicio ala se- 

_¡ sión y se traten uno a uno los puntos. del orden. del. día.Soli 

cita la palabra..la señora Carmen.Castro Ponte y “manifiesta a 

- la junta que de conformidad a las nuevas reformas a “la Ley"- 

- "de Compañfas, los capitales minimos de las compañías anóni - 

-. mas son de cinco millones. de sucres y que'en vista-'de-que Y. 

- suestra compañía tiene dos:millones de sucres:se hace impe - 

    

  



: rioso: aumentar: el mismo: por. lo menos al minimo. legal; esto..es, ' 

loa ninco millones de oucrenjqhe. de-Agual manera, on-vista de- 

que la reforma ala Ley. de Compañfás.creó. la figura-del-capital 

-- autorizado, suscrito y pagado, propone :a la junta acogerse-a di- 

.. Cha disposición introduciendo en el estatuto -dicha disposición- 

-.legal,:que lo.dicho lo somete'a votación a' finde que'sea la - 

- junáa-la «que :resuelva'«1o. que mejór “creyere iconveniente.La junta 

- luego. :de breves «deliberadi'ones:y de-analizar.lo'manifestado por 

-la «señora Carmen Castroypor : unanimidad de votos de la“totalidad 

del capital.social:suscrito. y pagado resolvió aumentar el capi- 

- tal de. la compañía a.la suma de cinco millones de'sucres median 

te -la:suscripción de:tres mil. nuevas acciones ordinarias y no - 

 Minativas, de. un:mil:sucres cada una; de igúal manera, resolvió- 

- por unanimidad ¡acogerse a.la figura. jurídica del capital'autori 

_'zado,suscrito.y pagado contemplada en las reformas a'la' Ley de- 

- Compañías+.Resuelto: como: está: favorablemente -y por unanimidad la 

-.primera, parte del primer ¡punto del orden del día'se pasa a' tra- 

«¿tar :la segubda que dice relación * a la. suscripción y pago del ca 

: pital.Toma la palabra el :señor Fernando Crespo Andía ' y manifies 

-ta:a la: junta que. debe de. procederse'a suscribir y pagar las - 8 - 

--nuvvas acciones del aumento de. capital anteriormente resuelto - 

- por. parte. de :cada uno :de losraccionistas,por lo que cada tino - 

l por separado manifiesta que tomarán parte en el aumento ejerci- 

endo su: derecho de: preferencia que' por Ley les: corresponde y - 

- que en vista ¡de no poderlas suscribir las mismas en forma' pro - 

“« porcional.:han: negociado. entre ellos su' derecho- de: atribución - 

por lo «que la “suscripción: y. pago de las nuevas acciones se hará 

_de la siguiente manera:La atcionista¡Hopke Andfa- suscribe 1348 -' 
-Rueyas acelones. ordinarias. y :nominativas de-un mil sucres cada- 

.:'Una, y. paga: en dinero:en efectivo” la cantidad'de: trescientos, * 
treinta: y siete: mil: sucres que equivalen al veinticinco por cien 

-.to:del. valor total. de. cada una de sus acciones suscritas,el Inge 

-Róditzo Antirade.Rodríguez; suscribe “2. acejones: ordinarias y no - 

¿Minativas:de un mili sucres y paga la cantidad de quinientos su - 8 

-Cres que»equibalen al veinticinco: por: ediento' del valor total de- 

«cada una de. sus acdiones suscritas,la señora Carmen Lastra: Bate 

. suscribe 13548 ritevas acciones.ordinarias'y nominativas de un mil 

--GUcres: cada una y paga en dinero en efectivo la cantidad de tres 

cientos treintady siete.mil sucres.-que: equivalen al vetiticinco- 

¿per¿ctento: del valor total:de:-cada tuna de sus' acciones suscritas, 
“el:IngeEduardo:.Crespo:del:Campo;suscribe 2-núevas acciones' ordi- 

_narias y: nominativas.de.un: mil sucrés cada: una y paga en dinero- 

-en éfectivo la cantidad de. quinientos sucres' que equivalen al - 
veinticinco: por .ciento:del“valor total:de cada una de sus accio-' 

nes suscritas;: y, el señoriPernando Créspó Andía, suscribe: 309” - sy



    

    
     

  

a . .. or . , es AS 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una y paga la cantidad de setenta y cinco mí1 sucres que “equíi- 

valen al veinticinco por ciento del: valor total de cada una de 

sus acciones suecritas; el saldo,esto es el setenta y cinco - 

por ciento del valor total de cada una de las acciones suscri- 

tas por parte de cada úno de los suscriptoros, estos 8e COMprO 

meten a pagarlo en el plazo - de dos años en cualquiera de las - 

formás-que resuelva “la junta general.Luego de lo manifestado - 

por el señor Fernañdo Crespo 'Andía*la juntá generál por únani- 

midad resolvió6' ateptar”"la súscripéión"de'las huevas accionesm- 

y el pago de las mismas en la forma hecha por cada uno de loa- 

accionistas 'euscriptóres, dé ¿igual Munera for unanimidad resol 

vió-que'el saldo impago de cada una dé 1as8 'acciólies susótitas- 

sea pagado en el-plázo dedos años”eñ' cúualquiéra dé las formas 

que lo resuelva la junta geheral.Una,vez.que se ha:resugkto - 

favorablemente y por unanimidad el primer punto del. orden del- 

día se pasa a tratar el segundo que dice relación .a- da refórma 

de estatutos y a la autorización que debe de darse al represen 

tante legal o a quien legalmente-1ó súbrrogus para que eleve a 

escritura pública las resoluciones que aqui se tomen.Toma la - 

palabra el Ingebduardo Crespo del Campo y manifiesta a la ¿jun- 

ta que como consecuencia del aumento de capital y de la sus - 

cripción y pago del mismo debe de reformarsé el estatuto so =- 

cial en su artículo tercero y que en vista de las reformas a - 

la ley de compañías el ha preparado un proyecto del mismo en - 

el que se contempla lo relacionado al capital autorizado, sus- 

crito y pagado y que de ser aprobado por la junta en lo poste- 

rior dirás ARTICULO TERCERO: CAPITAL Y ACCIONES.-El capital au - 

$ de DIEZ MILLONES DE SUCRES,el capital suscrito es- 

EN. ONES DkÉ SUCRLS, dividido en cinco mil acciones or- 

Mninativas de un mil sucres cada una y el capital- 

Epos MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES.Las 

on numeradas del cero cero uno a la cinco mil in - 

Las mismas que se emitirán en títulos que podrán repre 

senhar una o más acciones.Los títulos de las acciones deberán- 

estar firmados y suscritos por el Presidente Administrativo y- 

por el Gerente de la Compañía.La junta luego de oir el texto - 

propuesto y de breves deliberaciones por unanimidad de votos - 

resolvió aprobarlo y que éste sea el que rija en lo posterior, 

de igual manera y por unanimidad la junta resolvió autorizar - 

al representante legal o a quien legalmente lo subrrogue para- 

que eleve a escritura pública las resoluciones que aqui se han 

tomado.Una vez que se han resuelto favorablemente y por unani-



  

¿midad todos los puntos del orden del día y no habiendo nin 

gun otro más que tratar el Presidente Administrativo concg 

de treinta minutoa de receso a fin de que” por secretaría - 

se redacte el acta pertinente, hecho lo cual'se reinstala - 

la sesión,se da lectura al acta y se la aprueba por unani- - 

midad y en todas sus partes con lo que termina la sesión - 

slendo las doce horas, firmando para constancia todos los - 

intervinientes en unidad de acto con el Presidente Adminis " 

trativo y secretario que certifica.f).- Norka Andía,f).- - 

Ing.Rodrigo Andrade R.,f):- Carmen Cagtro Ponte,f).- Inge- 

Eduardo Crespo del Campo; y, f).+- Fernando Crespo Andía. = 

Certifico que la presente .es fiel copia del original del - 

acta de junta general celebrada el 19 de'Enero de 1994,” a- 

la que me remito en caso de ser necesario.” 

  

Guayaquil, Enero 19 de 1994. 
A 

f).- FERNANDO -anspO ANDIA 
GERENTE, - SECRETARIO, 

   



evucOnE. 

  

+, JuntaGeneral Universal de Accionistas de: la compañía anónima 

VIGESÍMA PRIMERA » denorninada Agricola —Tantor S.A, celebrada en esta ciudad de 

> 07 3 Guayaquil, el diecinueve de Enero de rril novecientos noventa y cuatro, 

/ a  úeclara: Uno) Aumentado. el capital social de la compañía a la suma de 

a 5 cinco millones de sucres, mediante la suscripción y pago de tres rail 

Ab. MARCOS N. nuevas acciones ordinarias y norainativas de un mil sucres; y dos) 
DIAZ CASQUETE 6 : 

Feformado el estatuto social de la Compañía en su artículo tercero el lo 7 
$ referente al capital social, toda esto de conformidad a lo constante en el 

9 acta de junta general universal celebrada en ésta ciudad el diecinueve de 

10 Enero de mil novecientos noventa y cuatro cuya xerox copia debidamente 

11 certificada se agrega a la presente escritura pública para que forrae parte 

8 19 integrante de ella en calidad de documento habilitante, CLAUSULA 

13 CUARTA: DECLARACION JURADA DE PAGO.- El Ingeniero 

14 EDUARDO CRESPO DEL CAMPO, en su calidad de Presidente 

. 15 Administrativo y como tal representante legal declara bajo juramento 

o 16 que la junta general de accionistas celebrada el diecinueve de Enero de 

z , 17 mil novecientos noventa y cuatro, resolvió por unanimidad aumentar el 

13 capital social de la compañía , en la suma de tres raillones de sucres, que 

19 dicho aumento fué pagado por parte de cada uno de los accionistas 

      y posponga, usted señor Notario, las demás cláusulas de 

e HÓ que consulten la validez de la presente escritura pública. - 1) legible. - 

Abogado GUSTAVO MARCET R.- Registro núrnero dos mil cuatrocientos 

zetenta.- Guayaquil”.- Hasta aquí la Mirmta.- Es copia, en consecuencia 

el otorgante se afirma en el contenido de la preinserta Minta, la misma 

28 que se eleva a escritura pública para que surta todos sus efectos legales. -



Se agregan documentos de Ley. - Leída esta escritura de principio a fin. 

el otorgante, quien la aprueba en : tadas     
    

   

      

por rl el Notario en alta voz, 

sus partes, se afirma, ratif£a y firma, en unidad de acto conmigo el 

Hotario. Doy fe.- 

<a 

  

Ing. EDUARDOZRESPO DELCAMPO 
Ced.U.Mo. ÓPC0O0PZHV/FG. 

Cert, de VotNo, OPY- 258 
AGRICOLA TANTORS.A. 
R.U.C.No.699097 70287007     

37. MARCOS UÍAZ CASQUETE 

o, NOTARIO . - 
Se otorgó ente mf, en fe de ello confiero este PRIMERA COPIA, que setlo 

   
y firmo a 1540 £ fechs de su otorg»miento.- . 

o. A, E . . 

Fe * : z « 

Y 4, A 

a e, pbeg. MARTOS PIAZ CASQUETÉ 
Mg, a, > 2. tiivésieyo Primero 
O E Potoio Vigesimo er 

arman” contón Gueyad 
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. NOTARIA * 

VIGESIMA PRIMERA 

  

“GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0000935, dictada por el Subintendente de derecho 

societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 9 de Marzo de 

1994, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha resolución, al 

- margen de la Matriz de la Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGRICOLA TANTOR S.A. otorgada ante 

mi, el 20 de Enero de 1994.- Guayaquil, diez de Marzo de mil novecientos 

noventa y cuatro.- 

apena PAL CÁSQUuEtÉ 
ARGOS primera 

AD02. Ni ¿9ira0 o VIZESÓN z O a 

po ón Guara aa 

  

94-2-]-=1 - 
Con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la RESOLUCION, nénero / 

0000935, dictado el nueve de Marzo de mil novecientos noventa y cuatro, por 

el Intendente de Compañias de Guayaquil, fué inscrita esta escritura pú 

blica la misma que contiene AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE FSTATUTOS DF 

LA COMPAÑIA AGRICOLA TANTOR S.A., de fojas 76 a 81, número 12 del Registro 

Mercantil y anotado bajo el número 174 del Repertorio.-Naya    

  

   

al, veinticua 

trador de la - 

A > A AAA 

An, Wctór ARTO MARIOUIÑA 
uo... Prspieded 
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ZON+ HE TOMADO NOTA MARGINAL EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA DENONINADA AGRICOLA TANTOR Sed. y DE FECHA 

NUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, DE LA RE 

SOLUCION Nose l=100009339 DE FECHA NUEVE DE MARZO DE MIL NQ 

VICIENTOS NOVENTA Y CUATRO, DE LA APROBACION POR LA SUPERINTIN= 

DENCIA DE COMPAÑIA, DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

CONPAÑIA AGRICOLA TANTOR S.A. .- EN ESTA FECHA yw 

Guayaquil, a 19 de Abril de 1.99% 

q 

Ab. Eugenio S. Ramirez B, 
iv. de dELIKO O2TAYO 

GUAYASJUIL 

     


